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ACUERDO No. PSAA08-4806 DE 2008

(Abril 29)

 “Por el cual se modifica la periodicidad en el reporte de información estadística para aquellos despachos que tengan asignada competencia sobre procesos especiales.” 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, especialmente de las conferidas por el artículo 104 y 107 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 23 de abril de 2008,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO. – Modificar la periodicidad para el reporte de información estadística en el Sistema de Información Estadística de la Rama Judicial – SIERJU, transitoriamente sólo para aquellos despachos judiciales que tienen competencia sobre procedimientos especiales, como son el sistema penal acusatorio, el sistema de responsabilidad penal para adolescentes y la ley de pequeñas causas en materia penal, la cual será mensual.

PARÁGRAFO.-  Las medidas dispuestas en el presente Acuerdo aplicarán a los despachos judiciales que sean incorporados a nuevos procedimientos, como la oralidad en sus distintas áreas, cuando la evolución de los mismos así lo amerite.

ARTÍCULO SEGUNDO. – La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura informará a los respectivos Consejos Seccionales la vigencia del periodo transitorio, el cual será de hasta un año, a fin de que éstos lo transmitan a los despachos judiciales de su respectiva jurisdicción. 

PARÁGRAFO. -  Una vez terminada la transitoriedad del que habla los artículos primero y segundo del presente Acuerdo, la información será reportada por los despachos judiciales de conformidad con lo establecido por el Artículo Quinto del Acuerdo No. PSAA05 - 2915 de 2005.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días del mes de abril del año dos mil ocho (2008).  

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente 
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